
San José,  19 de octubre de  1978.-

RESOLUCIÓN No 439/78.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: el Oficio Nº2.218/78 

remitido por el Departamento Ejecutivo, adjuntando al mismo Proyecto de Decreto tendiente a 

modificar  la  redacción  dada  al  Art.3º  del  Decreto  Nº2.227  relativo  a  la  venta  de  leche 

pasteurizada; CONSIDERANDO: que la iniciativa que eleva para su consideración, tiende a 

aumentar las sanciones que serán aplicadas a los repartidores de dicho producto, que vendan 

las sanciones que serán aplicadas a los repartidores de dicho producto, que vendan el mismo 

sin pasteurizar infringiendo con ello claras disposiciones contenidas en el citado Decreto;  por 

tanto,  la  Junta  de  Vecinos  de  San  José,  por  unanimidad  de  presentes  (7  votos  en  7); 

RESUELVE: sancionar el Decreto Nº2.321 quedando su articulado redactado de la siguiente 

manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

Artículo 1°).-  Modifícase el Art.  3º del Decreto Nº 2.227, el que quedará redactado de la 

siguiente  manera:  “Artículo 3º.  Sin perjuicio de las sanciones  anteriores,  el  repartidor  que 

venda leche sin pasteurizar, será sancionado con una multa de hasta N$ 200.oo (nuevos pesos 

doscientos), la primera vez, y de hasta N$ 1.000.oo (nuevos pesos mil) la segunda vez. En este 

último  caso,  se  le  retirará  definitivamente  el  permiso  para  la  venta  de  leche.  Las  multas 

deberán ser abonadas previamente a la devolución del permiso, cuando ello correspondiere.”

Artículo 2°).-  Comuníquese, etc.-

             A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Comunal.-

           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS 

DIECINUEVE  DIAS  DEL  MES  DE  OCTUBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO.-
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